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ge deelara texto oficial y a u t é n t i c o e l de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 

origen, publ icadas e n l a Gaceta de M a n i l a , por 

lo tanto s e r á n obligatorias en su cumpl imiento . 

(Super ior Decreto de 20 de F e b r e r o de 1861)-

S e r á n suscritores forzosos á l a Gaceta todos 
los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos c ivi lmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los d e m á s los fondos de las respectivas 
provincias. 

{ R e a l ó r d e n de 26 de Set iembre de 1861). 

pl 

f : 

iiafl 

I 

P. • 
| 
I 

I • 

fe 

Parte militar 
GOBIBKNO M I L I T A S . 

ficto de l& plaza ^ di a \9 de Setiembre de 1888. 
'arada, los Cuerpos de la ^•uarnicion.—Vigilancia, 

lew mismoB.—Jefe de dia, El Comandante D. José Ma
ría Toscano.—Imaginaria.—Otro D. Guillermo Caveŝ -
to,v—Hospital y provisiones Artillería, 7.° Capitán.— 
Reconocimiento de zacate, Artillería.—Paseo de enfer
mos, Artillería.—Música en la Luneta de 6 y X á 8 de 
la noche, núm. 6. 

De órden del Exemo. Sr. General Gobernador.—El 
Comandante, Sargento mayor interino, Carlos Agustino. 

Anuncios oficiales. 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 

Y PROPIEDADES DE L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Por el presente se cita, y llama á los herederos del fi
nado D. Martit» Dimalinat, concesionario de unos terre
nos sitos en Pipaglarian, del barrio de San Ildefenso, 
término jurisdiccional del pueblo de Magalan, provincia 
de la Pampanga, para que dentro del improrrogable 
plazo de diez dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta oficial, se presenten por si ó por 
medio de sus apoderados en la Administración Deposi-
taria de la expresada provincia ó á la Tesorería gene
ral á ingresar el importe de aquellos terrenos, con aper
cibimiento de que si asi no lo hicieren, se procederá 
á la venta en pública subasta de los aludidos predios. 

Manila, 14 deSetiembre de 1888.- Luis Sagúes. 2 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, se 
fia servido disponer que el dia 5 de Octubre próximo 
y á las diez en punto de su mañana, se celebre ante 
erta Administración Central y la Subalterna de la pro
vincia de la Laguna, primer concierto público y simul. 
íaneo para vender un solar que posée la Hacienda en 
ej pueblo de San Pablo de la provincia expresada, bajo 
f1 tipo de % 206'97 en progresión ascendente y con en
era sugecion al pliego de condiciones aprobado por la 

"tendencia general en decreto de 29 de Agosto último, 
d i .ProposiciOQes se presentarán extendidas en papel 

sello 10.° 6 su equivalente, el dia y hora señalados, 
expediente en que consta el citado pliego de con-

^ciones y valoración del expresado solar, se halla de 
amheslo en el negociado respectivo de este Centro, ^ « e Uiadelconcferto> 
Manda, 13 de Setiembre de 1888.—Luis Sagfles. .2 

EL COMISARIO DE GUERRA, INSPECTOR 
HOSPITAL M I L I T A B D E ESTA PLAZA. 

áe^M Sa^er: Clue teniendo que contratar en virtud 
Oíeaes A suP8r'0r Por 61 término de un año y dos 
de 1 " i ^ aŝ  conviniese, la adquisición y entrega 
^sarT - eres ^ artículos de inmediato consumo ne-

08 en el Hospital Militar de esta plaza, se con-
licito J.0r ê  Presente anuncio á una pública y formal pública y 

20 de Octubre 
mañana en la 

Osario 

1 ? 
Próxím0" 9ue tendrá lugar el dia 
Oficina d VeDÍdero á las diez ^ su 
pital e eSta Comisaria, sita en el expresado Hos-
todos J11 ^eP^ndencia se hallarán de manifiesto 
fiaQa j s c*'hs no festivos de siete á doce de la ma-

condiciones y de precios límites. 
Las 88 Puí?^C;,ra oportunamente, 

^go ProPosiciones irán acompañadas de la carta de 
<lelo j rr^sPondiente y ajustadas exactamente al mo-

¿aai! ? 4 continuación. . 
lla 14 de Setiembre de 1888.—Benigno Toda 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N vecino de calle nú 

mero . . . . enterado del anuncio, pliego de condi
ciones y precios límites para contratar por el término 
de un año y dos meses más si así conviniese la ad
quisición y entrega de los víveres y artículos de 
inmediato consumo necesarios en el Hospital Mi
litar de esta plaza en dicho periodo, se compromete á 
tomar á su cargo el servicio correspondiente á tal 
grupo (en letra) por (ó con la rebaja de tanto por 
ciento) de los precios límites marcados. 

Fecha y firma. 2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 
D I R E C T O S . 

D. Severino R. Alberto, se servirá presentarse en esta 
Administración Central de Impuestos, para un asunto 
qne le interesa. 

Manila, 15 de Setiembre de 1888.—P. O., Román de 
.2 Vargas. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
G E N E R A L D E L ARSENAL D E C A V I T E T DE L A JUNTA 

D E ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante Gene
ral del Apostadero, se anuncia al público que el 25 
del entrante Octubre, á las diez de su mañana, se sacará 
á licitación pública el suministro de los betunes, pin
turas y productos químicos comprendidos en el grupo 
4.°, lotes números 2 y 8, que durante dos años puedan 
necesitarse en este Arsenal, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que á continuación se inserta, 
cuyo acto tendrá lugar ante la Junta especial de su
bastas que al efecto se reunirá en este Establecimiento 
en el dia expresado y una hora antes de la señalada, 
dedicando los primeros 30 minutos á las aclaraciones 
que deséen los licitadores ó puedan ser necesarias, y 
los segundos para la entrega de las proposiciones, á 
cuya apertura se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta, presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del 
sello competente, acompañadas del documento de depó
sito y de la cédula personal, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre 
de los pliegos deberá expresarse el servicio, objeto de 
la proposición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica 
del interesado. 

Cavite, á 14 de Setiembre de 1888.—Guillermo Diaz. 
Negociado de acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego 

de condiciones bajo las cuales se saca á licitación 
pública el suministro de los betunes, pinturas y pro
ductos químicos comprendidos en el grupo 4.° , lotes 
números 2 y 3, que se necesiten en este Arsenal, 
por el término de dos años. 

1. a La licitación tiene por objeto el suministro de 
los artículos comprendidos en la relación que se acom
paña al presente pliego, y para facilitarla se divide el 
servicio en los dos lotes que la misma relación ex
presa: cada uno de ellos, puede contratarse separada
mente. 

2. * Los precios que han de servir de tipos para la 
subasta y las condiciones que han de reunir los 
expresados artículos para ser admisibles^ son los que 
se señalan en la citada relación. 

3. a La licitación tendrá lugar ante la Junta es
pecial de subastas del Arsenal, el dia y hora que se 
anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4. ' Las proposiciones habrán de redactarse con 
sujeción al unido modelo, extendidas en papel del 
sello 10.° y se presentarán en pliegos cerrados, al Pre

sidente de la Junta; asi como también la cédula personal 
ó la patente, si el proponeute es natural del Imperio de 
China, sin cuyo documento no le será admitida la 
proposición. A l mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada licitador 
un documento que acredite haber impuesto en la Te
sorería Central de Hacienda pública en estas Islas, 
en metálico ó valores admisibles por la legislación 
vigente, á los tipos que ésta tenga establecidos, las 
cantidades siguientes: 

Para el lote núm. 2 % 45648 
Para el lote núm. 3 » 408'09 

Si los depósitos á que se refiere el párrafo anterior 
se hicieren en la Administración de Hacienda de Ca
vite, habrán de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales, en algún 
lote, hubiere que proceder á licitación oral entre los 
autores de ellas, se entenderá que renuncian al de
recho á la puja los que abandonen el local sin aguardar 
la adjudicación, la cual tendrá lugar por el órden pre
ferente de numeración de los respectivos pliegos, en 
el caso de que todos los interesados se negaren á 
mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones, como en la licitación oral, se expresarán en 
la misma unidad y fracción de unidad raoaetaria que 
la adoptada para los precios tipos. 

6. a E l licitador á cuya favor se adjudique en difi-
nitiva el remate, impondrá como fianzas para responder 
del cumplimiento de su compromiso, en la Tesorería 
Central de Hacienda y en la forma que establece la 
condición 4.°, las cantidades siguientes: 

Para el lote núm. 2 % Q ^ ^ G 
Para el lote núm. 3 » 816'19 

Estas fianzas no se devolverán al Contratista hasta 
que se halle solvente de su compromiso. 

7. a Será obligación del contratista empezar el su
ministro de los efectos contratados después de trans
curridos sesenta dias contados desde el siguiente al en 
que se le notifique la adjudicación definitiva del ser
vicio, verificando desde entonces las entregas que le 
prevenga el Sr. Ordenador de Marina del Apostadero, 
ó en su delegación el Comisario del material naval; 
en la inteligencia de que la Administración hecha 
abstracción de lo que compren los buques con los 
fondos económicos, solo contrae el compromiso de 
adquirir los efectos que se vayan necesitando en este 
Arsenal para las atenciones del servicio, durante dos 
años, sin sujetarse á cantidad determinada, cuyo plazo 
se contará desde la fecha de la escritura. 

No obstante lo expuesto en el párrafo anterior, el 
contratista prévia la presentación y admisión de los 
ejemplares de la escritura de su contrata, podrá si 
le conviniere, dar principio al suministro de los efectos, 
antes de terminar el antedicho plazo de sesenta dias, 
y si se hallase dispuesto á efectuarlo, deberá asi ma
nifestarlo al Sr. Ordenador por medio de escrito; en 
la inteligencia de que de serle aceptada su proposición, 
queda por este hecho sujeto á las mismas obligacio
nes que si hubiesen transcurridos los sesenta dias 
citados. 

8. a E l Contratista presentará en el Almacén de 
recepción ó en el lugar en que se le designe en este 
Arsenal, por el Jefe del Negociado de acopios, acom
pañados de las facturas-guías duplicadas, redactadas 
con arreglo al modelo núm. 7 á que se refiere el 
art. 472 de la Ordenanza de Arsenales aprobada 
por Real Decreto de 7 de Mayo de 1886, los artícu
los que ordene el Comisario del material, dentro del 
plazo de treinta dias, contados desde el siguiente al 
de la fecha de la órden. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determinan los artículos 480 y 481 de la 
referida Ordenanza de Arsenales, resultaren inadmi-
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sibles los efectos presentados por no reunir las con
diciones estipuladas, se obliga el contratista á repo
nerlos en el plazo de quince dias. á partir de la fecha 
del reconocimiento, y á retirar del Arsenal en el más 
breve plazo posible, y que prudencialmente se le fijará 
en cada caso por el Contador del Almacén general, 
notificándole por escrito y exigiéndole recibo, según 
previene el art. 494 de la indicada Ordenanza. 

Si transcurrido el plazo señalado, el contratista no 
hubiese cumplido este deber, el Interventor del A l -
macen, lo pondrá en conocimiento del Comisario del 
material, quien hará saber al interesado, que de no 
retirar los efectos en el plazo de tres dias, se con
siderará que hace abandono de ellos, incautándose 
por consiguiente de los mismos y procediendo á su 
venta en pública subasta por los trámites estableci
dos para casos análogos en la Legislación general de 
Hacienda, conforme también al artículo antes citado. 

9.8 Se considerará consumada la falta de cumpli
miento por parte del contratista: 

1. ° Cuando no presente los efectos al reconoci
miento y recibo en el plazo que establece la condi
ción 8.a 

2. ° Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del término que 
establece también la condición de referencia. 

3. ° Y Cuando no repuestos dentro de este último 
plazo, le fueren definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al contratista la multa del uno 
p § sobre el importe al precio de adjudicación de los 
efectos dejados de facilitar, por cada dia que demore 
la entrega de los mismos ó la reposición de los de
sechados, después del vencimiento de los plazos que 
para uno y otro objeto establece la condición 8.a, y 
si la demora excediese en el primer caso de quince 
dias ó de diez dias en el segundo, se rescindirá el 
contrato del lote k que corresponda la falta, adjudi
cándose la fianza respectiva á favor de la Hacienda, 
y quedando subsistentes las multas impuestas. 

11. En el tercer caso de los expresados en la con
dición 9i*, se rescindirá igualmente el contrato con 
pérdida de la fianza que se adjudicará á la Hacienda, 
en pena de la inejecución del servicio, aun cuando 
no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

12. Para los efectos de las cláusulas anteriores y 
de la penalidad que por ellas se impone al Contra
tista, se declara que se considerará exento de respon
sabilidad, aun cuando resultaren sin entregar efectos 
por valor de 5 p § del importe total del pedido. 

13. El contratista deberá residir en Cavite, ó 
tener un representante en esta localidad para todo 
lo concerniente á la entrega material de los efectos 
contratados. 

14. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Aposta
dero libramiento de su importe á favor del contratista, 
contra la Tesorería Central de Hacienda pública de 
estas Islas, no teniendo derecho dicho contratista á 
abonos de intereses en caso de demora en la expe
dición de los respectivos libramientos, con arreglo á 
la Real órden de 14 de Marzo de 1888. 

15. Queda obligado el rematante al otorgamiento 
de escritura que deberá presentar al Sr. Ordenador 
del Apostadero, dentro de los diez dias siguientes al 
en que se le notifique la adjudicación del remate. 

Serán de cuenta del mismo todos los gastos del 
expediente de subasta que, con arreglo á lo dispuesto 
en Real órden de 6 de Octubre de 1866, son los si
guientes: 

1. ° Los que se causen en la publicación de los 
anuncios y pliego de condiciones en los periódicos 
oficiales. 

2. ' Los que correspondan, según arancel, al No
tario por la asistencia y redacción de las actas del 
remate, así como por el otorgamiento de la escri
tura y copia testimoniada de la misma; y 

3. ° Los de la impresión de 30 ejemplares de dicha 
escritura que ha de entregar el contratista para uso 
de las oficinas, cuando más á los quince dias del 
otorgamiento de la mísiya. Por cada dia de demora 
en la entrega de dichos impresos, se impodrá al re
matante multa de cinco pesos. 

La escritura del contrato, deberá contener el pliego 
de condiciones, la relación en él citada, la fecha del 
periódico oficial en que dicho pliego se inserte, el tes
timonio del acta del remate, oopia del documento que 
justifique el depósito ó garantía exigida y la obliga
ción del contratista para cumplir lo estipulado. 

16. Además de las condiciones expresadas, regi
rán para este contrato y su pública licitación, las 
prescripciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 
1852 y las generales aprobadas por el Almirantazgo 
en tres de Mayo de 1869, insertas en las Gacelas 
de Manila núms. 4 y 36 de laño de 1870, así como 
sus adiciones posteriores, en cuanto no se opongan 
á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite, 28 de Agosto de 1888.—El Jefe 
del Negociado de Acopios, Camilo de la Cuadra.— 
V." B.0.—El Comisario del material naval, Ricardo 
del Pino.—Es copia, Guillermo Diaz. 

Jefatura de Armamentos del Arsenal de Cavite.—Re
lación de los efectos que «e sacan á pública su
basta para el suministro duraste dos años en este 
Arsenal, con espresion de sus precios que han de 
servir de tipos, condiciones facultativas y plazos 
de las entregas. 

Grupo 4.a 

Lote núm. 2. 
Amarillo Hamburgo. 
Pintura anti-crustante Rathjen n ú 

mero l . 
Idem id . i d . del núm. 2. 
Idem id . id . del núm. 3. 
Albayalde de 1. ' en polvo. 
Blanco zinc de 1. ' en i d . 
Negro patente. 
Libros de plata para platear. 
Purpurima de oro. 
Idem de cobre. 
Idem de plata. 
Espíritu de vino. 
Carbón vejetal. 
Albayalde ó pintura blanca en 

pasta. 
Amarillo rey ú oropiraente. 
Almagra. 
Azarcón ó minio. 
Azul de prusia en polvo. 
Aguarrás . 
Alumbre en piedra. 
Bianco zinc en pasta. 
Barniz de brocha. 
Idem de espíritu ó muñequil la. 
Idem copal. 
Idem Flating en galones. 
Bermellón en polvo. 
Color caoba en pasta. 
Carrain laca. 
Litargirio ó armartaga. 
Lápiz plomo grafito ó plombajina ;. 
Libros de oro para dorar-
Negro en pasta. 
Idem de humo. 
Ocre rojo de Prusia. 
Peacok. 
Secativo ó secante líquido. 
Secante somático en polvo. 
Tiza ó piedra blanca gis. 
Tierra de siena natural en polvo i m 

palpable. 
Idem de siena calcinada. 
Idem sombra. ' 
Idem cassel. 
Verde en pasta. 
Idem en polvo. 
Idem mitis cuidem. 
Sangre de drago. 

Lote n ú m . 3. 
Agárico ó yesca. 
Alcaparrosa ó vitriolo verde. 
Atincar ó borras. 
Brochas de primera. 
Idem de segunda. 
Idem para encalar. 
Candelillos ó cerillos. 
Esmeril en polvo. 
Goma arábiga . 
Idem laca. 
Hachotes esteáricos. 
Idem de cera. 
Jabón duro común. 
Idem blando. 
Jaboncillo de sastre-
Manos de piedra para moler pin

tura. 
Piedras de marmol para moler pin

turas, cuadradada de 40 á 50 
c/m. lado. 

Idem de id . para id . i d . , i d . de 
50 á 60 id . id . 

Idem de id. para id . i d . , i d . de 60 
á 70 id . id . 

Pinceles de 1. ' , pelo de león con 
trinca de lata. 

Idem de primera. 
Idem de segunda. 
Panal de cera. 
Piedra pómez. 
Sebo en pan. 
Velas esteáricas. 
Idem de cera. 

C l a s e Prec io tipo 
de — 

a n i d a d . Pesos. G é n . 

K g . 

» 
» 

ü. 
K g . 

» 
» 

L . 
T/m. 

» 
» 

Lit ro . 
K g -

L . 
» 

K g . 

» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 

U . 

Kg". 
» 

» 
» 

» 
» 

ü. 

K g -

» 
» 

0'84 

0^74 
0£99 
1'31 
O'Sl 
O'Se 
0'52 
1'05 

10^0 
5^25 
8*40 
0*38 

31'50 

0c2l 
1*05 
0'21 
0*26 
l'OS 
0'31 
0'69 
0 ' 2 l 
0'84 
l'SS 
1*57 
l'SS 
1*89 
0*27 

71£40 
0*52 
0*78 
(pe 
0'19 
0'57 
0*23 
0'93 
1*68 
0*84 
0*21 

0'63 
O^S 
0'68 
0*68 
0'24 
0*63 
1*57 
r o s 

1-32 
0'40 
0*82 
0'33 
0'31 
0*78 
1*05 
1'31 
1*57 
1*94 
0*52 
1'05 
0'21 
0*25 
i '83 

4*20 

12*60 

i e ^ o 

21*00 

0*26 
0-26 
0 '2 l 
l'OS 
0'26 
0*42 
0'52 
1*05 

Gondiciones facilita livas. 
Amarillo Hamburgo.—Será de aspecto gomoso, frac

tura concoidea y color amarillo rojizo oscuro, iuso-
luble en el agua y soluble « n el alcohol. 

Pintura anti-crustante Rathjen.—Será de u 
pedida y vendrá en jarras de 50 ki lógramo^? 

Albayalde de l . ' en polvo.—No conten^" 
yeso ni sulfato púmblico, falsificación cpie 
nocerse tratando el carbonato por ácido Na 

c1 
> ra ? 
P8 
¿i' 

i» 
respecto de la cal no hay más que precip;/ 
plomo de la disolución acé ica mediante ef 
geno sulfarado, filtrar y verter en el i ^ J 1 
exalotvamónico. Si se forma un precipitado y ^ 
prueba de que hay fraude, pues dicho 

rico 

. i ' . ' --

re 
y 

^ 5 

• 

na 

y í 

-el 

celt 
ios 

a » 
ios 

je 
la] 

er 

irm 
o I 

corresponderá al oxalato de cal. 
Blanco zinc de i . ' en polvo.—No debe 

en el agua ni en el alcohol y para recono^ 
sificacion se usarán los mismos procedimientoj^ 
el anterior. 

Negro patente.—Deberá ser en polvo |_ 
de un negro característico y haber sido obt^ 
humo producido en la distribución de resinas 
de otros cuerpos. 

Libros de plata para platear.—Vendrán en 
que contengan por lo menos cuatro panes cada 
cogido un pan entre los dedos y puesto al trjisl 
no deberá trasparentarse, y humediciéndole ^ 
berá ponerse negro: además la comisión ^ 
cer las pruebas que considere necesarias pari 
gurarse de la buena calidad de la plata. 

Purpurina de oro y de cobre.—Estarán en i 
hiendo tener cada u n a el color característico 
tal que la dá nombre y hechada una pequeñi J6^ 
tidad en agua clara, deberá tardar bastante 
nerse verde. 

Purpurina de plata .—Estará en polvo, detj1 
tener el color blanco característico del metal \ 
dá nombre y echada una pequeñ-i cantidad en 
clara, tardará bastante en ponerse negra. 

Espíritu de vino.—Deberá marcar más de 3.. 
el areómetro de Gay-Lussac, no debe eaturbiatl^ 
mezclarse con agua ni ejercer acciou sobre el ¡t 
tornasol, ni tomar coloración con el ácido sulfárii l? , 
por último, no ha de dejar residuos por evaporaj 

Carbón vejetal.—El carbón vejetal ó sea 
cauan ú otra madera aniloga, debe ser de 
calidad, algo quebradido, limpio y arder fácili 
Para poderse recibir el c a r b ó n que tenga 
obliga el contratista á pasarlo por criba 
de 12 á 18 m/m. Podrá dispensarse si á juicio 
la comisión la cantidad que pueda pasar por las »i 
sea menos del 5 por 100 de la cantidad decai 
menudo de que se trata, cuya criba se le ll i 
tara al contratista, si no la tuviese. ^ 

Albayalde en pasta, amarillo rey á oropiiM ^ 
almagra, azarcón ó minio azul de Prusia eo el¡r f 
blanco, zinc en pasta, color caoba en pasta, 
humo, litargirio ó aramartaga, negro en pasta,ka, 
llon ocre, sangre de drago, verdes y peacok.S ¿e 
suaves al tacto y no contendrán sustancias e;W 5¿( 
Serán de las mejores procedencias y se les soffl ^ { 
para su recepción á cuantos ensayos ó anafe :Ia 
estimen convenientes por la junta de reconociiBii ej j-

Aguarrás .—Será incoloro y presentará su oí 1. 
terístico olor fuerte y desagradable. , d 

Alumbre en piedra.—S • presentará en cnS ^ 
gruesos, trasparentes de color blanco. Su sabor 
fuertemente astringente y ligeramente ácido. 

Barniz copal, id de brocha y de espíritu ó D» O 
quilla.—Presentarán los caracteres propios dy 
clase y generalmente deberán llenar las condi» 
siguientes: 1.' Después de la desecación, debe» ^ 
sentar los objetos barnizados el mismo sspecW 
se estuviesen mojados ó cubiertos con un ^ 
2.* Deben adherirse fuertemente á la sar 
de los cuerpos y por lo tanto, no presentaran ^. 
mas. 3.a La desecación debe ser todo lo á̂pllí, aQ( 
sible, sin que esta rapidéz perjudique á la dur̂  ^ 
la película resinosa. 4.* Deben ser perfectanis11 l e 
colores. .. ir-

Barniz fláting.—Su color debe ser ligeram611 ^ en 
curo, limpio y trasparente, dado sofc 
quier objeto ya pintado, debe quedar comp^'rji 
cristalizado á las ocho horas, notándose asi » 
y por tanto sera éste seco y no mordiente. ^ 
con agua 6 espuesto á la intemperie, no de ios 

•ritarso. Se someterá á l 8^ fite der el brillo ni a g í . . 
bas que la Junta determine para cerciorarse <IU 
estas condiciones. tefltf, 

... 

Libros de oro para dorar.—Deberán com ^ 
lo menos cada libro setenta hojas, de un ^ 
de 28 m/m. de lado, ha de ser conperceptioje e 
y puesto á la trasparencia, se rechazará e' 
suite picado. 

Garrain laca.—Será del color púrpura y ^ 
Sacativo ó secante líquido.—Su color es ose • a 

olor fuerte, característico y desagradable; ve [ii ^ 
bre cualqaier objeto, quedará seco á Ia 016 ^ $ ft^ 

Secante sumático.—Será eu polvo blanco ^ 
pable que preparado con aceite de linaza, 
car á la hora próximamente. ^ 

Tierra siena calcinada. — Su color es P 
la almagra en polvo, pero s¿ distingue 
su trasparencia. 
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gu color es pardo claro y con la 
«O.so io^ ' nlle la anterior. 
^ coüticlon tnral en polvo impalpable.—Su co-

j sien» na , ca]amocha ú ocre amarillo, pero 
I^^roadiciones que las anteriores, cismas cu c o l o r e3 e x ¡ . r a ñ 0 y e i l i 

1% DJl ssel-
g-uales 

0 ias anteriores, 
^ i ^ . ^ p i a " alcaparrosa, alinear ó borraj, es-
¡4 rico ó yesu ¿cho te s esteáricos, id . de cera, 

e0 P m iabon blando, jaboncillo de sas-
Máur0 f hiedra para moler pinturas, piedra po-

«Dos ^ l ! Deben suietarse á reconoci-ioC esteáricas. 
vel i dimensiones que se expresan, dichas 

m y trado ĉorresponder" á los precios que se 

S s;deDl 
i?D8D' _-Djbe estar limpio de sustancias ex-
en ̂ comprobarlo, se liquidará observando si 

W|Tpara , t} i r ^n reposo y solidificado, deja de
jas | tí &® ^ 

cera ŝ o tendrán mezcla de sebo ni 
í P/ntra0 s'istancia- m T . - x J Ia' A asía de cera.—También será, de cera 
l̂ 13' P asegurarse que no tiene sustancias ex-

y papodrá hacer la misma prueba que con el 
u.o y arábiga.—Presentará su fractura ví-

echas del eje. 

Y el polvo de la última, será blanco, 
delillos o ceriiios.—Estarán bien elaborados con 

ñai placeles.—Serán como ios ejemplares que 
c" 5 ea este Arsenal. , , , 

Iks surtidos de 1.a, pelo de león—Bien sean 
m ' ó planos, el pelo ¿erá blanco de menor de 

próximamente de larg-o y por su punta no 
_. e,tar picado por polillas. 
|os los demás efectos cuyas circunstancias par
res no se expresan, deberán sujetarse al juicio 

- Junta de reconocimiento, que apreciará si co-
fj m¿e su valor y demás condiciones al precio 

se les senaiau. 
plazo para la entrega será de 30 dias y 15 para 
er lo rechazado. 
señal de Cavite, 9 de Agosto de 1888.—El Jefe 
.rmamentos.—José de Paredes.—Es copia, Gui-
o Diaz. 

Ifúrit 

h 
le Í'Í 

íi. 

Ik.Sa 

cris» i 

MODELO D E PROPOSICION. 

nN. N., vecino de domiciliado en la 
núm. . . . en su nombre (ó á nombre de 

1ST. N. para lo que se halla competentemente 
izado) hace presente. Que impuesto del anuncio 
iê o de condiciones insertos en la Gaceta de 
ih núm de fecha . . . . para la subasta del 
DÍstro de los betunes, pinturas y productos quími-
comprendidos en el grupo 4 °, lotes números 2 y 
ue se necesiten en el Arsenal de Cavite, du
des años, se compromete á suministrar los co-

^ londientes al lote tal ó á los lotes tal y cual con 
!ta sujeción á todas las condiciones contenidas 
1 pliego y por los precios señalados como tipos 
la subasta en la relación unida al mismo (o con 
de tantos pesos y tantos céntimos por ciento en 

I ^ ó en los lotes tal y cual, todo en letra.) 

Fecha y firma. 
copia, Guillermo Diaz. 
•a.-En virtud de lo dispuesto en Real órden 
de Juho de 1884, los licitadores tienen el deber 
nsignar su domicilio en el punto donde presenten 

foposicion. ^ 3 

peí * A GENERAL DE MARINA DEL APOSTADERO 
DE F I L I P I N A S . 

' andnü Proveer Por oposición veinte plazas de 
^ «rosl1!1^1111118^8 de la Armada, veinticuatro de 
' líe i el Lí!!1.11^ de cuartos, distribuidos en propor-

bados en cada 
il número to-

I nimcia al público para que los 

- ^ v o , uc uuanus, aistriDuiaos en propor-
I fartam^n?610 de exaniinados y aprobados en cada 

A eo S / A P o s f c a d e r o ' respecto al número to-
* viduos t Se anuncia al público para que los 
«' los fli< , l a r e s ^ tienen derecho á ellas se-

Cuê o ^l0S 3-0' 4-0 y 5-0 del reglamento de di-
. . «a ° Z J i V T , n l m sus solicitudes en la Coman-
i 'os AP0stadero, en el concepto de que 

" 4 en AI ' teildrán l"gar en el Arsenal de 
1118 íanüa 1^ ̂  de Noviembre del corriente año. 

oa. ' 0 ^ Setiembre de 1888.—Buenaventura 

\ C IERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
, láM0Se rl • ^ BATANGAS. 

^ ^üna7eo.naep?sltada 611 el Tribunal de esta Ca-
roí í 0 ^ , e^ia pel0 ba?0' cogida suelta sin dueño 

.al mWor. .^"Aprehensión de la misma, se anuu-
jii ?U2caa ias paia que en el término de 30 dia?, se 

ií! S! de cnprpeclamjiciones de propiedad, acompa-
? ^ g a s , ^'^Pondientes justificantes. 

de Setiembre de 1888.—Garrido. .3 
^dose H — — 

r?a Provino-P0'^'108 en el tribunal de Rosario 
el ^oUQdn ireS cat)alios, el primero de pelo 

ae pelo bayo y el tercero ó úl-

19 Setiembre d© 1888. 

timo, yegua de pelo mohíno mariscal, cogilos sueltos 
sin dueño conocido, en la comprensión de dicho pueblo, 
se anuncia al público para que en el término de 33 
dias, se produzcan las reclamaciones de propiedad, acom
pañadas de los correspondientes justificantes. 

Batangas, 15 de Setiembre de 1888.—Garrido. .3 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E L A D I R E C C I O N G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública para 
arrendar el servicio del suministro de raciones á los pre
sos pobres de la cárcel pública de la provincia de Ba-
taan, bajo el tipo en progresión descendente de nueve 
céntimos y dos octavos de peso por cada ración diaria, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta ojicial de Manila núm. 65, co
rrespondiente al dia 6 de Marzo del corriente año; 
pero con las salvedades de que el valor en que se 
calcula el servicio, asciende á siete mil quinientos se
tenta pesos ochenta cénts. y la importancia de la fianza 
de licitación debe elevarse á trescientos setenta y ocho 
pesos, cincuenta y cuatro céntimos, cinco por ciento de 
la anterior suma. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
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plaza de Moñones (Intramuros de esta ciudad) y en }» 
subalterna de dicha provincia el dia 17 de Octubre 
próximo, á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel de sello décimo, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 17 de Setiembre de 1888.—Enrique Barrera 
y Caldés. 3 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
para arrendar el servicio del suministro de raciones 
á los presos pobres de la cárcel pública de la pro
vincia de Cavite, bajo el tipo en progresión des
cendente de doce 3éQtimos de peso por cada ra;ion 
diaria, y con entera y estricta sujecioa al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta ojicial de Manila 
núm. 73, correspondiente al dia 13 de Marzo del cor
riente año; pero con las salvedades de que el valor en. 
que se calcula el servicio asciende á veintidós mil ocho
cientos setenta y seis pesos y la importancia de la 
fianza de licitación debe elevarse á mil ciento cuarenta 
y tres pesos, treinta cénts, cinco por ciento de la anterior 
suma. El acto tendrá lugar ante la Junta d« Almonedas 
de la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
n.0 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros de esta ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia el dia 17 de Octubre 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los que de
séen optar á la subasta, podrán presentar sus proposi
ciones extendidas en papel de sello décimo, acompa
ñando, precisamente, por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 17 de Setiembre de 1888.—Enrique Barrera 
y Caldés. ^ 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil , se sacará á subasta pública para arrendar 
el servicio del suministro de raciones á los presos pobres 
de la cárcel pública de la provincia de Pangasinan, 
bajo el tipo en progresión descendente de siete cénti
mos y un octavo de peso por cada ración diaria, y con en
tera sujeción al pliego de condiciones que á continuación 
se inserta. El acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Moriones, (Intramuros de está-
ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
17 de Octubre próximo á las diez en punto de su ma-
fiana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel de 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, el 
documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 10 de Setiembre de 1888.—Enrique Barrera 
y Caldés. 
Pliego de condiciones generales jurídico-administrativas 

que forma la Dirección general de Administración 
Civil para sacar á subasta ante la Junta de A l 
monedas, el servicio del suministro de raciones á 
los presos de la cárcel pública de la provincia de 
Pangasinan. 
1 / Se saca á subasta el servicio del suministro de 

raciones á los presos de la cárcel pública de Pangasi
nan, bajo el tipo en progresión descendente de $ 0'07 1/8 
de peso por cada ración. 

2. a La duración de la contrata será de tres años 
contados desde el dia en que principie el contratista 
á suministrar las primeras raciones á los presos 
pobres de la cárcel de la provincia. 

3. a La Administración satisfará al contratista men-
sualmente, el importe de las raciones que haya su
ministrado á los presos pobres, prévia la liquidación 
íustificada que formará la Junta inspectora y admi
nistradora de la cárcel pública de la provincia. 

4. a Será obligación del contratista ó de sus encar
gados, introducir sin escusa ni protesto alguno en la 
cárcel de la provincia, entre cinco y seis de la ma
drugada, todos los dias, la ración de los presos 
pobres que allí existan para, aue pueda precederse 
inmediatamente á confeccionar los ranchos y repar
tirlos en las horas del reglamento. 

5. a Las racicnes diarias de los presos pobres de 
la cárcel de la provincia de Pangasinan, se com
pondrán de los artículos siguientes: 

Media chupa de arroz blanco de 2.a para 
cada preso, limpio de polvo, palay, 
bichos ó sustancias extrañas. 

Dos libras de panocha ó bocayo por 
cada cien presos. 

^ Dos chupas de arroz en las mismas 
condiciones que para el desayuno. 

Siete onzas de carne de vaca ó cara
bao sin hueso para cada preso. 

Cuatro libras de sal para cada ciento. 
Sampaloc, tomate, rábanos, camias, 

guayabas, santo!, brotes tiernos de 
camote, cancong, pimientos y vina
gre en cantidad suficiente para ha-
•cer un buen gulayr. 

Desayuno. 

Cuando el ran
cho sea de 
carne- . . . 
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Cuando el ran
cho sea de< 
pescado. . ., 

Cuandoel ran-j 
choseadepes-\ 
cado seco. 

Dos chupas de arroz de 2.a blanco y 
limpio. 

Once onzas de pescado fresco por cada 
preso, agregando á esto indistinta
mente seg-un las estaciones del año 
las legumbres que se detallan en el 
rancho de carne y en cantidad bas
tante para hacer un buen guiso del 

país. 
A falta de pescado fresco, puede sus

tituirse esta ración por otra de pes
cado seco en cantidad 7 1/2 onzas 
por cada preso, agregando en este 
caso para su condimentaci'ony mongo 
seco, calabaza fresca ú otras hor-
litazas de la estación y vinagre en 
cantidad suficiente. 

E l contratista suministrará asimismo diariamente la 
leña necesaria á la condimentación de los ranchos. 

Los Domingos y Juéves rancho de carne por la dis
minución que el ganado ha sufrido en la provincia 
á consecuencia de la epizootia. 

Los Lunes, Mártes, Miércoles, Viérnes \ Sábado se 
suministrará rancho de pescado. 

6. * El contratista queda obligado á reponer inme-
.diatamente todas las raciones de carne ó pescado, 
arroz ó menestras que se rechacen por mala calidad 
en el acto de la entrega; en la inteligencia que de 
no hacerlo así, se procederá á su adquisición por 

,.«u cuenta. 
7. a Si el contratista no cumpliese con las condi

ciones aqui estipuladas y entregase,, á pesar de las 
amonestaciones que se le dirijan, los artículos de 
mala calidad, poeirá imponérsele á propuesta del vocal 

. de turno de la Junta de Cárceles, la multa de $ 5 
á ^ 50, prévia aprobación de la Dirección general 
de Administración Civi l . 

8. ' E l contratista garant izará el contrato con una 
-fianza equivalente al 10 por 100 de $ 25.200 que se 
calculan importará este servicio durante los años de 
la contrata, la cual deberá prestar en metálico ó en 
valores autorizados al efecto. 

9. a Cuando por incumplimiento del contratista, el 
suministro de raciones se haga por administración 
con el todo ó parte de la fianza, quedará obli?ado 
á reponerla en el plazo de 15 dias, transcurrido el 
cual sin haberlo hecho, se dará por recindida la 
-contrata á perjuicio del rematante, y con los efectos 
prevenidos en el art. 5.° del Real Decreto de 27 de 
Febrero de 1852. 

10. E l contratista no tendrá derecho á que se le 
otorgue por la Administración ninguna remuneración 

-por calamidades públicas como pestes, hambres, es
casez de numerario, terremotos, inundaciones, incen
dios y otros casos fortuitos, pues no se le admitirá 
n ingún recurso que presente dirigido á este fin. 

11. Cuando el contratista desee subarrendar este 
servicio á otro, solicitará el corraspondiente título de 
la Dirección general de Administración Civil á favor 
del mismo, para que con este documento sea reco
nocido como tal , acompañando al verificarlo el cor
respondiente papel sellado y sellos de derechos de firma. 

12. Serán de cuenta del rematante los gastos que 
se irroguen en la extensión de la escritura, que 
dentro de los diez dias hábiles siguientes al en que 
se .notifique la aprobación del remate hecho á su 
favor, deberá otorgar para garantir el contrato, así 
como los que ocasionare la saca de la primera copia 
qne deberá facilitar á la Dirección para los efectos 
que procedan. 

13 En caso de muerte del contratista, quedará 
rescindido este contrato, á no ser que los herederos 

- ofrezcan cumplir las condiciones estipuladas en el 
mismo, prévio otorgamiento de la escritura corres
pondiente. 

14. La Administración se reserva el derecho de 
prorrogar este contrato por espacio de dos meses si así 
conviniere á sus intereses ó de rescindirle, prévia 
l a indemnización que marcan las leyes. 

15. Cuando el rematante no cumpliese las con
diciones de la escritura ó impidiese que el otorga
miento se lleve á cabo dentro del término fijado en 
i a condición 12, se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante: siempre que esta 
-declaración tenga lugar, se celebrará nuevo remate 
bajo iguales condiciones, pagando el primer rema
tante la diferencia que resulte y satisfaciendo al Es
tado los perjuicios que le hubiere ocasionado la de
mora en el servicio. 

Si la garant ía no alcanzase á cubrir estas respon
sabilidades, se le secuestrarán bienes hasta cubrir el 
importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición 
« I g u n a admisible, se hará el servicio por Adminis
tración á perjuicio del primer rematante. 

16. Para ser admitido como licitador, es circuns
tancia precisa haber constituido al efecto en la Gaja 
de Depósitos la cantidad de $ 1260,00 5 por 100 del 
tipo fijado para abrir postura, debiendo unirse á la 
proposición el documento que lo justifique. 

17. La calidad de mestizo, chino ó extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en este 
contrato. 

18. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados, extendidas en papel de sello 3.° firmadas 
y bajo la fórmula que se designa al final de este 
pliego, indicándose además en el sobre la correspon
diente cédula personal. 

19. A l pliego cerrado deberá acompañarse el do
cumento de depósito de que había la condición 16. 

20. No se admitirá proposición alguna que altere 
ó modifique el presente pliego de condiciones, á 
excepción del art. I.0 en lo relativo al tipo en 
progresión descendente. 

2 1 . Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, los contra
tos de esta especie, no se someterán á juicio arbitral, 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse 
sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efec
tos por la vía contencioso administrativa que señalan 
las leyes vigentes. 

22. Si resultaren empatadas dos ó mas propo
siciones, que sean las más ventajosas, se abrirá l i c i 
tación verbal por diez minutos entre los autores de 
aquellas, adjudicándose al que mejore más su pro
puesta. En el caso de no querer mejorar ninguno 
de los qne hicieron las proposiciones más ventajosas 
que resultaron iguales, se hará la adjudicación en 
favor de aqnel cuyo pliego tenga el número ordinal 
menor. 

23. Finalizada la subasta, el Presidente exigua 
del rematante que endose en el acto á favor de la 
Dirección y con la aplicación oportuna, el documento 
del depósito para licitar, el cual no se cancelará 
hasta tanto que se apruebe el contrato á satisfacción 
de la Dirección general de Administración Civil . Los 
demás documentos de depósitos serán devueltos sin 
demora á sus interesados. 

Lingayen, 28 de Mayo de 1888.—Por acuerdo de 
la Junta inspectora y administradora.—El Presidente, 
Mariano U . Valdés. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
S r . Presidente de la Junta de Almonedas. 

D. N . N . , vecino de N . , con cédula personal de 
clase núm ofrece tomar á su cargo por el tér
mino de años la contrata de suministro de ra
ciones á los presos pobres do la cárcel pública de la 
provincia de . . . . por la cantidad de $ por 
cada ración diaria y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en el núm de la Gaceta 
del dia de de 188... de que me he enterado 

debidamente. 
Acompaño por separado el documento que acredita 

haber depositado en la Caja de Depósitos, la canti
dad de $ 810^0 

Fecha y firma. 
E l Excmo. Sr. Director general por acuerdo de esta 

fecha, se ha servido aprobar el pliego de condiciones 
que precede y disponer su publicación. 

Manila, 10 de Setiembre de 1888.—El Subdirector, 
Manuel de Viilava.—Es copia. Barrera. 3 

Providencias judiciales. 
D o n R a m ó n Alvarpz Soto, J u e z de pr imera ins tanc ia en pro-

pieoad del Juzgado del DistriZo dp Tondo. que de estar en 
pleno eje cicio de sus funciones, el presente Escribano dá fé . 
Por e l presente cito, l lamo y emplazo a l procesado ausente 

A l e j a n d r o C o n c e p c i ó n (a) A i 'doy , indio, viudo, de 23 a ñ u s de 
edad, natural ne este arrabal de Tondo, vecino de S t a . C r u z 

de esta Capi ta l , empadronado en ninondo y en l a c a b e c e r í a 
de D . Sant iago Barrera , de oricio i latero, é h i jo de hsteban 
y de S a l o m é Sayo, sabe Jeer y escribir , p a r a que dentro del 
t é r m i n o de 30 di'as, contados desde l a fecha del presente, se 
presente en esie Juzgado para declarar en l a causa n ú m . 2496 
que instruyo contra el mismo por estafa; pues de hacerlo a s í , 
le o i r é y admii i s t raré jus t ic ia y en caso contrario, se sus tan
c iará l a c i tada causa en su ausenc ia y rebe ld ía , p a r á n d o l e los 
perjuic ios que en derecho h a y a lugar. 

b a d o en Tondo á 14 de Set iembre de 1 8 8 8 . — R a m ó n A l v a r e z 
de ¡Soto.—Por mandado de su S r í a . , Gregorio S a n t o s . 

P o r el presente cito, l lamo y emplazo á los chinos ausentes 
C h u a Jui 'gco y O n g - Q u i a n g c o , residentes que fueron en el 
barrio de T a n z a , del pue! lo de Navot s de esta provincia, cuyas 
c ircunstanc ias peí s e ñ a l e s no constan, para que por e l t é r m i n o 
de 30 r.ius, coi tados desde esta fecha, se presenten en este 
Juzgado a l objeto de declarar como procesados en l a causa 
n ú m . 2491 que contra Jos mismos y otros se instruye en dicho 
Juzgado p( r contrabando de opio, pues que ce hacerlo así , les 
o iré y a d m i n i s t r a r é j u s t i c i a y de lo contrario, s u s t a n c i a r é l a 
causa en su ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e s los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar 

Dado en el Juzgado de Tondo á 15 de Set iembre de 1 8 8 8 . — R a m ó n 
A l v a r e z de fcoto.—Por mandado de su S r í a . , Gonzalo Reyes . 

P o r e l presente cito, l lamo y emplazo a l ausente V a l e n t í n 
Eugenio Chuzado, indi©, casado, s in hi jos , natural y vecino del 
arraba l de binondo y lesidente en el de S a n J o s é (Trozo), de 
oficio sastre, y con i n s t r u c c i ó n , p a r a que por e l t é r m i n o de 30 
dias , contados desde esta ft c h a , se presente en este Juzgado 
a l objeto de declarar en l a causa n ú m . 2498 que contra el mismo 
se i n s t r u j e en este citado Juzgado por estafa, pues que de 
h a c e r l o >;sí, h o i r é y a d m i n i s t r a r é jus t ic ia y de lo c o n 
trario s u s t a n c i a r é ia citada causa en su ausencia y r e b e l d i » , 
p a r á n d o l e los perjuicios que en derecho hubiere lugar . 

Dado en el Juzgado de Tondo á 15 de Setiembre de '888.— 
R a m ó n A l v s r e z de Soto.—Por mandado de s u S r i á . . Gonzalo 
R e y e s . ; 

D o n F e r m í n V e r d ú y Albert , Juez de 
propiedad de l a provincia de Pangasinan^1]1115!! 
cicio de sus funciones, yo el presente'i?6^ 

Por el presente cito, l lamo y e m p l a z o ^ 
T a b o r . vecino del pueblo de Vi l las i s de esta ^ 
por el t érmino de 9 dias, contados desde | tlr* 
del p u e n t e edicto en l a Gaceta de M u n i i ^ 
este Juzgado á prestar d e c l a r a c i ó n en 1» fti 
lesiones contra J u a n G i r ó n , apercibido Q I I * 
se le p a r a r á n los perjuicios que en justicial8 

Dado en el Juzgado de P a n g a si nan á i JÑ 
1888.—Fermin V e r d ü . — P o r mandiido de * 
G u e v a r a . 

Por e l presente cito, l lamo y emplaza á los 
Florentino V i n u y a (H) Barict t, indio. ^ J ' h 
casado, d j 4 ' añ' -s de, edad, es de estatu 
delgado, c a r a l a r g a , pelo, cejas y ojos negror ' 
y C laro de los f-antos (a) C u a t í l , indio, solter! 
de Urbistondo, de 30 a ñ o s de edad, es de esi'̂  
regular , color t r i g u e ñ o , nar iz cha la , barbar 
doudd, pele, cejas y ojos nepros, para que 511 
30 dias, á contar desde la p u b l i c a c i ó n del n j ! ' 
Gaceta o f i c i a l , se presenten á este •'uzyaün 
b l i ca de esta Cabecera á contestar á los carJ^ 
en la causa n ú m . 10047 seguida de oficio r 5 
por d e t e n c i ó n i legal , que de hacei lo asi J71 
justicia y en su defecto se s u s t a n c i a r á 'ücha caí-
y r e b e H í a , e n t e n d i é n d o l e s con L s Estry 
ulteriores dil igencias que se practicaren resniJ 
p a r á n d o l e s los perjuicios que en der-cho haW 

Dado en L i n g a y e n á 10 ae Setiembre de lm 
— P o r mandado de su S r í a . , Santiago Guevarl 

Don E s c o l á s t i c o S'alandanan y Maravi l la , jUez 
i a n c i a de e-ta provincia de Mindoro poV -
t a r i a , que de estar en pleno ejercicio 
infrascrito Kscribano dá fe. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo 
lao Fielarmino, vecino de Torr i jos de esta nroti. 
dentro del t é r m i n o de quince dias, á contar ikJ 
cion del presente edicto en l a Gaceta de M m 
en este Juzgado á declarar en l a causa núm t 
oficio contra Gregorio Vi l lavicencio y otros ¿1 
dri l la ; en l a inte l ig nc ia de que de no lucerlo 
perjuicios que h a y a lugar. 

Dado en el Juzgado de Mindoro á 4 ie Setiei 
E s c o l á s t i c o S a i a n d a n a n . — P o r mandado de su 
Moreno. 

P o r el presentí1 cito, l l imo y emplazo á los Htm 
y Segundo, grumetes de u n a fragata, quedess 
aguada en S i lonay de esta comprens ión , para 
mino de quince dias, comparezcan en este Jui 
en l a causa n ú m . 944, s in reo, por muerte, a™ 
no hacerlo, se les p a r a r á n los perjuicios que( 
bie e lugar. 

Dado en el Juzgado de Mindoro G^lapan 21 de i 
' s c o l á s t i c o S a i a n d a n a n , — P o r mandado de su 
reno. 
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Por el presente cito, l'amo y emplazo al pr ^ü 

E s t e b a n L a z o , natural y vecino de Boac, sote a 
de edad, labrador, de es a tu -a recular, pelo; 
ojos pardos, nar iz chata , cara redooda, colorÉ 
de v iruelas y con u n l u n a r debajo da la oreja 
que dentro d 1 t é r m i n o de 30 dias, se presenteei 
á defenderse de los cargos que contra el msü 
l a c a u s a n ú m . 898 por robo con lesiones; ap"4 
e i otro caso se fa l lará dicha causa en su aus 
p a r á n d o l e ios perjuicios c o n s í g u ; e n t e s . 

Dado en Calapan á 6 de Setiembre de 1858 
landanan.—Por mandado de su Sr ía . , Andrés 

'•'e 

Don M a n u e l L e ó n Escobar , J u e z es, 
provinc ia por S . E . e l T r i b u n a l pleno de a 
del Terri tor io , que de estar en el ejercicio i»| 
d mos f é . 

P o r el presente cito, l lamo y e nplazo á Josefa 
de C a l a m b a , cuyo paradero se ignora, Parafj 
t é r m i n o de 9 dias, á contar desde el siguient8,íl| 
de este edicto en l a Gaceta ae M a n i l a , coa 
Juzgado á fin de prestar u n a declaración en la 
que instruyo por estafa, apercibido que de no» 
e l perjuic io que haya lugar. 

Dado en el J u z g a d » especial de Santa ora! 
á 14 de Setiembre de 1888.—Manuel Leon.-K" 
su Sr ía . , , Potenciano Sabas , L a o n González, 
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D o n Franc i sco Fernandez . J u e z de Paz ^ 
y en la actualidad Juez de primera instanw 
esta provincia por sustitucio 1 reglamenturia^. 

Por el pre-ente cito, l lamo y emplazo p ^ h 
y tercera vez al ausente J o s é López , indio, so f 
Casti l lejos j á m b a l e s ) y vecino de ia P 2̂ a. 
del barangay de D. Torib;o Dun ' rca, de 37 S 
oticio labrador, para que por e l término de, 
dos desde l a i n s e r c i ó n de e^te edicto en |Mj 
M a n i l a , se presente en este Juzgado á contesi • 
contra é l resultao ce la c.iusa n ú m . 1793^'^ 

su aU'e 
que si no lo buce de.1 tro del t é r m i n o arriba 
t a n c i a r á l a citada causa y se fal lará en s i jj"^ 
p a r á n d o l e los perjuicios que en derecbo ^ . - . ^ 

Dado en el Juzgado de T ir lac á 13 de 
F r a n c i s c o Fernandez .—Por mandado de su 
muceno. 

b; 

P o r el presente cito, l lamo y emplazo po ^ 
y tercera vez a l procesado Pedro 'olenti ^' ¿; 
hijos , de treinta y siete a ñ o s de edad, ̂ ^ i ' 
provincia y de oficio labrador, para que 
contados desde la i n s e r c i ó n de este edlCí° (, t 
de M a n i l a , se presente en este Juzf , cargc 
bl ica de esta Cabecera á responder lo= [ 
m smo resultan de l a causa n ú m . I w * r , ¡ 1 
c ion de documento p ú b l i c o . D e hacerlo ¿ ¿ i 
n i s t r a r é jus t ic ia y en caso contrario su» ^ 
en su ausencia y r e b e l d í a , parándole 
derecho haya lugar. ^ 

Dado en el Juzgado de T a r l a c á í 0 d e b e " c ; 
c isco Fernandez .—Por mandado de su D"'1' 
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Don Indalecio Vi l laverde y L a g o , J u ^ ^ e s " 
de l a provincia de N u e v a E c i j a , que ^ 
c ic io de sus funciones, yo e l infrasC,a,n 1 ' 

P o r el presente cito, l lamo y emp'aijapia|. 
y tercer p r e g ó n a l procesado Apolon'O p,^ 
natura l de S a n Miguel de Mayumo ^ jor. 
can y vecino de Gapan, de oficio 1*01 ̂  K 
t é r m i n o de treinta d í a s , se presente e^OIjtra &á 
c á r c e l e s , á contestar los cargos que c%) -
causa que se le sigue, n ú m . 4819, P 0 ^ , ^ 
apercibimiento que de no hacerlo, ^S^uie1"" 
c a u s a en su ausenc ia y r e b e l d í a , p»rau 
en derecho hubiere lugar 3Q de p 

Dado en el Juzgado de S a n isidro ^ c r í a i /i' * 
Indalecio Vi l laverde .—Por mandado de s u - ^ < < * 

ÍMP. D E Rik-MIREZ Y C O M P . — M A G A l ' t 


